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ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

LUCOMERCON S.A. REPRESENTADA POR 

SU GERENTE GENERAL LA SEÑORITA 

KARLA PATRICIA VILLAVICENCIO 

  

  ARMIJOS- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI 2 COPIAS.   

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador a los 

dieciocho días de febrero del dos mil diecinueve, ante mí, Abogada PAULA SUBIA 

PINTO, NOTARIA TITULAR QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece libre y voluntariamente la señorita KARLA 

PATRICIA VILLAVICENCIO ARMIJOS, de nacionalidad ecuatonana, de 

estado civil soltera, de ocupación Ejecutiva, mayor de edad, domiciliada en la ciudad 

de Guayaquil, por los derechos que represerta de la Compañía LUCOMERCON 

S.A., en calidad de Gerente General.- La sompareciente, es hábil y capaz para 

contratar, a quien de conocerla por haberme exhibido sus documentos de identificación 

personal doy fe. Bien instruida en el objeto y nzsultados de esta escritura de CAMBIO 

DE DOMICILIO ., Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE La 

COMPAÑÍA LUCOMERCON S.A., a la que procede de una manera libre y 

espontánea, para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: “SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una que 

contenga el cambio de domicilio y reforma de estatuto social de la compañía 

LUCOMERCON 5.4. que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparece la $ 

KARLA PATRICIA VILLAVICENCIO ARMIJOS, en calidad de 
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GENERAL y corno tal representante legal de la compañía LUCOMERCON S.A. 

conforme lo justifica con la copia de su nombramiento debidamente inscrito que se 

agrega como habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - A.-) La compañía 

LUCOMERCON S.A., se creó por escritura pública de Constitución, otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil el día trece de febrero de dos mil 

catorce e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día cinco de marzo de 

dos mil catorce. B.-) Que mediante Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el t:zinta y uno de enero de dos mil diecinueve se resolvió el 

cambio del domicilio principal de la Compañía al cantón Samborondón y la reforma 

del Artículo Segundo del Estatuto Social de la compañía TERCERA: 

DECLARACIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los 

antecedentes expuestos, la representante legal de la compañía LUCOMERCON S.A., 

señorita KARLA PATRICIA VILLAVICENCIO ARMDOS en cumplimiento a lo 

resuelto por la Junta General de Accionistas celebrada el treinta y uno de enero de dos 

mil diecinueve anteriormente mencionada declara lo siguiente: A.-) Se cambia el 

domicilio actual de la compañía al cantón Samborondón, específicamente al Edificio 

River Tower Departamento seiscientos uno — seiscientos dos (601-602) de la Torre D 

Piso seis, ubicado en el Kilómetro cuatro y medio (4,5) de la Vía Samborondón. B.-) 

Que se reforma el Artículo Segundo del Estatuto Social de la compañía en los términos 

y condiciones que constan en el Acta de Junta General que se agrega como habilitante. 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes, copia certificada del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistás de la compañía del treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, copia 

certificada del nombramiento de representante legal de la compañía debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil, copia del Registro Único de Contribuyentes de la 

compañía, copia de las cédulas de ciudadanía de las accionistas y del representante 

legal de la compañía. Agregue usted Señora Notaria las demás formalidades tendentes 

a perfeccionar el presente instrumento. Firma del Abg. Carlos Javier Haz con Registro 

 



  

    ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LUCOMERCON! De o , 

CELEBRADA EL DIA 31 DE ENERO DE 2019 ÓN 

  

horas, en el local ubicado en la Cdla. El Condor, solar 7-2, Mz. 597, se reúne la 

General Universal Extraordinaria de accionistas de la compañía AS: 

con la asistencia de las siguientes personas: a) LEISTER ELIZABETH ARMIJOS 

OBANDO, propietaria de Ocho (8) acciones ordinarias, nominativas indivisibles de un 

valor nominal de US $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una, y, 

b) KARLA PATRICIA VILLAVICENCIO ARMIJOS, propietaria de Setecientas 

Noventa y dos (792) acciones ordinarias, nominativas indivisibles de un valor nominal 

de US $1,00 dólares de los Estados Unidos de Norte América cada una. 

Encontrándose presente la totalidad del capital social suscrito y pagado que asciende a 

la suma de 800 dólares de los Estados Unidos de Norte América dividido en 800 acciones 

ordinarias y nominativas de 1,00 dólar de los Estados Unidos de Norte América cada 

una, los asistentes resuelven por unanimidad instalarse en Junta General Universal 

Extraordinaria para tratar el siguiente orden del día: UNO.-) Conocer y resolver acerca 

del cambio de domicilio de la empresa. DOS.-) Conocer y resolver sobre el aumento del 

Capital Autorizado y el aumento del Capital Suscrito, su monto, suscripción y forma de 

pago, y TRES.-) Conocer y resolver sobre la reforma del Estatuto Social. 

En calidad de Presidente Ad-hoc, preside la Junta la señorita LEISTER ELIZABETH 
ARMIJOS OBANDO actuando como Secretaria la señorita KARLA PATRICIA 

VILLAVICENCIO ARMIJOS. La Presidenta de la Junta dispone que por secretaría se 

constate el quórum reglamentario y la presencia de la totalidad del Capital Suscrito lo 

cual una vez realizado se declara instalada la Junta y se procede a tratar el orden del día 

acordado. 

A fin de tratar el primer punto del orden del día, toma la palabra la Presidenta de la 

Junta y manifiesta que por convenir a los intereses de la empresa se requiere cambiar el 

domicilio de la compañía hacia el cantón Samborondón, especificamente al Edificio 

River Tower Departamento 601-602 de la Torre D Piso 6, ubicado en el Km. 4,5 de la Vía 

Samborondón, provincia del Guayas. Que una vez analizados los documentos, la Junta 

General de accionistas luego de deliberaciones resolvió por unanimidad de votos del 

capital social lo siguiente: a.-) Cambiar el domicilio actual de la compañía al cantón 

Samborondón, específicamente al Edificio River Tower Departamento 601-602 de la 

Torre D Piso 6, ubicado en el Km. 4,5 de la Vía Samborondón. 

A fin de tratar el segundo punto del orden del día, toma la palabra la Presidenta de la 

Junta y manifiesta que al 31 de Diciembre del año 2018 Lucomercon S.A. le adeuda la 

cantidad de US$. 496.681.67 (Cuatrocientos noventa y seis mil seiscientos ochenta y un 

Dólares de los Estados Unidos de América con 67/100), valor que está registrado en las 

la Junta pone a conocimiento de los asistentes el Balance General de la com 

respectivos registros contables entre los cuales se reflejan las cuentas antes 

donde consta finalmente en la Cuenta de Patrimonio denominada Ap 

    



Capitalización en la cual se registra un valor de US$. 496.681,67 (Cuatrocientos noventa 
y seis mil seiscientos ochenta y un Dólares de los Estados Unidos de América con 67/ 100). 
Que en vista de la necesidad de aumentar el capital de la compañía, la Presidenta de la 
Junta en esta parte propone aumentar el capital mediante la compensación con la cuenta 
Aporte Futura Capitalización por el valor de US$. 496.681.67 (Cuatrocientos noventa y 
seis mil seiscientos ochenta y un Dólares de los Estados Unidos de América con 67/100) 
y de esta forma canjear estas obligaciones con el aumento de Capital y suscripción de 
nuevas acciones a su favor. Que adicionalmente exhibe el comprobante de transferencia 
bancaria realizado por ella el día 30 de enero de 2019 por el valor de US$. 18,33 

(Dieciocho Dólares de los Estados Unidos de América con 33/100) a favor de la cuenta 
de la empresa el mismo que según menciona ha sido realizado con la finalidad de 
aumentar el capital de la empresa. Que una vez analizados los documentos e 
información presentada, la Junta General Uruversal de accionistas luego de 
deliberaciones resolvió por unanimidad de votos del capital social lo siguiente: a) 
Aumentar y fijar el capital autorizado de la compañía en la suma de US$. 995.000,00 

(Novecientos Noventa y Cinco Mil Dólares de los Estados Unidos de América con 

00/100). b.-) Aumentar y fijar el capital suscrito de la compañía a la suma de USS. 

497.500,00 (Cuatrocientos Noventa y Siete mil Quinientos dólares de los Estados Unidos 

de América con 00/100) c.-) Que el presente aumento de capital se realice mediante la 

emisión de 496.700 nuevas acciones ordinarias y nominativas de 1,00 dólar de los 

Estados Unidos de Norte América cada una. d.-) Que como consecuencia del aumento 

de capital resuelto el actual Capital Suscrito de la compañía es de US$. 497.500,00 

(Cuatrocientos Noventa y Siete mil Quinientos dólares de los Estados Unidos de 

América con 00/100) dividido en 497.500 acciones ordinarias y nominativas de 1,00 dólar 

de los Estados Unidos de Norte América cada una. e.-) Que la accionista KARLA 

PATRICIA VILLAVICENCIO ARMIJOS renuncia expresamente a su derecho de 

preferencia f.-) Que 496.700 nuevas acciones sean suscritas por la accionista LEISTER 

ELIZABETH ARMIJOS OBANDO f[.-) Que las nuevas acciones son pagadas mediante 

compensación con la Cuenta Aportes Futura Capitalización por el valor de US$. 

496.681.67 (Cuatrocientos noventa y seis mil seiscientos ochenta y un Dólares de los 

Estados Unidos de América con 67/100) y mediante transferencia bancaria a favor de la 

empresa por US$. 18,33 (Dieciocho Dólares de los Estados Unidos de América con 

33/100). g.-) Que la compañía LUCOMERCON S.A. por decisión unánime de sus 

accionistas acepta y ratifica la cancelación de la suscripción de las nuevas acciones en los 

montos y mediante el mecanismo mencionado en el literal anterior. h) Que los 

accionistas por unanimidad acuerdan que el crédito que mantenía la empresa con la 

accionista no genero interes alguno. 

A continuación, a fin de tratar el tercer punto del orden del día, manifiesta el Presidente 

que a consecuencia de lo resuelto se requiere que la Junta General resuelva la reforma 

del Estatuto Social de la compañía. La Junta General, luego de deliberaciones resolvió de 

manera unánime reformar el Estatuto Social, en la siguiente forma: “ARTICULO 

SEGUNDO.- El domicilio principal de la compañía será el cantón Samborondón, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales en 

cualquier parte del país y del extranjero.” Así mismo se reforma en el siguiente 

sentido: “ARTICULO QUINTO. - El capital autorizado de la compañía es “de 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, y el capital suscrito es de CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

un 
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    DE AMERICA, dividido en cuatrocientos noventa y siete mil q A 

la cuatrocientos noventa y siete mil quinientos inclusive. Los certificados Pé 

provisionales serán suscritos ya sea por el Presidente o por el Gerente General. Cada SY Qe A 

acción liberada de un dólar dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta”... 07- 

General, las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado.” (hasta aquí la “>” 

reforma del ARTICULO QUINTO del Estatuto Social). 
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A continuación la Junta General Universal de Accionistas resolvió autorizar al 

representante legal de la compañía para que otorgue la correspondiente escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatuto y realice los demás trámites 

correspondientes a fin de formalizar ante los entes de control sobre lo resuelto en la 

presente Junta. 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente de la Junta la declara concluida a las 

once horas, concediendo previamente un receso para la elaboración del acta, hecho que 

fue se reinstalan nuevamente y suscriben el acta todos los asistentes en unidad de acto 

con el Presidente y Secretario que certifica. 

f) LEISTER ELIZABETH ARMIJOS OBANDO, Presidenta Ad-hoc y Accionista; 

KARLA PATRICIA VILLAVICENCIO ARMIJOS, Secretaria y Accionista. 

CERTIFICO: Que el presente documento es fiel copia del original del Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas que reposa en el libro de Actas de 

Juntas generales de la compañía LUCOMERCON S.A., celebrada el dia treinta y uno 

de enero de dos mil diecinueve. - Lo Certifico. - 

Guayaquil, 31 de Enero de 2019 

EA 
os, 5 

CLORO 
KARLA PATRICIA VILLAVICENCIO ARMIJOS 
Secretaria 
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Número único de identificación: 0706606621 

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO ARMIJOS KARLA PATRICIA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EE TUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del 2adre: VILLAVICENCIO OBANDO CARLOS PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de ha madre: ARMIJOS OBANDO LEISTER ELIZABETH 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certifica da a la fecha: 18 DE FEBRERO DE 2019" 

Emisor. CINDY BRIGITTE BAJAÑA SERRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

1É A 
A > 

SEAL 
_b—           Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General a+! Registro Civil, Identificación y CedWÍGió 

Docurrento firmado electrónicamente 
  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala ¡.CE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. tin caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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GUAYAQUIL. 25 DE MARZODEZO 14 Eng 

SEÑORITA 
KARLA PATRICIA VILLAVICENCIO ARMIJOS 
CIUDAD 

> 

ME ES GRATO COMUNICARLE QUE EN LA SESION DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE La COMPAÑÍA LUCOMERCON 

S.A. CELEBRADA EL DIA DE HOY. 214 RESUELTO POR UNANIMIDAD 

ELEGIRLA PARA LAS FUNCIONES DE GERENTE GENERSL DE ESTA 

EMPRESA POR EL PERIODO ESTATUTARIO DE CINCO AÑOS, DEBIENDO 

EJERCER USTED LA REPRESENTACIÓN  —LESAL. —JLDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL EN FORMA INDIVIDUAL DE LL COMPAÑIA. 

LA COMPAÑÍA LUCOMERCON 5.4. ES LUNA SOCIEDAD ANÓNIMA 
LEGALMENTE CONSTITUÍDA EN La REPUBLICA DEL ECUADOR MEDIANTE 
ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DÍA 15 DE FEBRERO DE 2.014 ANTE 
EL NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN CUAYAQUI, DR. 
HUMBERTO MOYA FLORES, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL. 
CANTÓN GUAYAQUIL EL 05 DE MARZO DE 2.94, 

RUEGO A USTED SE SIRVA ACIPTAR ESTA DESIGNACION FIRMANDO ESTE 

NOMBRAMIENTO Y PROCEDA A INSCRIBIRLO ANTE EL  SEÑOK 

REGISTRADOR MERCANTIL DE ESTE CANTÓN GUAYAQUIL. 

ATENTAMENTE, 

” 

E - 4 , 
o Za ende Grs y Lot 

ANA MARIA PANCHANA MOREIRA 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

o
 

ACEPTO: La DESIGNACION DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
LUCOMERCON S.A. GUA YAQUIE, 25 DE MARZO DE 2.9)4 

a UN l 
XARLA PATRICIA VILLAVICENCIO ARMUJOS 
GERENTE GENERAL 
C.C. H070860662-1 
NACIONALIDAD: ECUATORIADA 

  

e LOS DAFOS DE ESTA 
AgI8 INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

Goa yacuU, ADJUNTA. ¡     
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NUMERO DE REPERTORIO :22.247 

FECHA DE REPERTORIO: 20 merlin 

EORAa DE REPERTORIO:15:47 

  

En cumplimiento con lo dispueste en la ley, la Registradora Mercanti! del 
Cantón Guayaquil ha lascrito lo siguiente: "> 

1.- Con fecha veitisejs de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramieto de Gerente CSeuerail de la Compañia 
LUCOMERCON —Ná, a favor de KARLA PATRICIA 
VILLA VICENCIO ARMIJOS, de fojas 12,121 a 12.123, Registro de 
Norabramientos número 3.882. 

OREEN: ¿2227 
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LAS ab. César Moya Delgado 
. nes o _REGISTRO MERCANTIL 

"DEL CANTON GUAYAQUIL 
Crapaquil. 23 de mazo de 2914 , DELEGADO 

REVISADO POR: ] 

La aspessabilidad sobre la veraciaad :: 2utenticialad de los dacos regismados, es de exclusiva responsabilidad Je la o el 
declaraate cuando esta € este provec tods le icibraeción, al tenor de lo establecióo en el Art 4 de da Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

JOTESIA GUI UACÉSIMA CUARTA VEL CANTOS GUAYAGUIL 
PIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 
20 F2 que la fotocopia(3) que antecede(n) es (son) igual(es) 

al (los) documentos(s) originalfes) que me fue exhioido en 
TA 

A FOJA(S). 
Guayaquil, 18 FEB 2018 
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A REGISTRO ÚMICO DE CONTRIBUYENTES % A SOCIEDADES 

yet 

  

SOI 

LUCTMERCONS A 

NÚNZRO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: VILLANMICENCIO ARMIJOS KERLA PATA Oia, 

CONTADOR: FREIR=Z LOZANO CORALA CUSELCOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTRAS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 5 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SN 

FER MACIUENTO: FECC IMIZIÓ ACTIVIDADES: DDD 

CEC INSCRIPCION: cada FSC ACTURUIZADIOR: 13042015 
PEC. SUSPONSION DEFINITISA: FC. RSNICO ACTTIDADES: 

  

  
ACTWIDAD ECOHÓSUCA PRINCIPAL 

ACTUMDADES GE PROCESAMIENTO, INDOUSTRIALIZACIOÓN Y CIMERTIALIZACIÓN DE MARINA DZ PESCADO 

  [Dozaci50 TRIBUTARIO o 
Provincia: GUAYAS Canton: SUAYAQUIL Perroquis: TARQUN Ciud.scela: EL CONGOR Mumem. SOLAR 7-2 Mensara 597 Relerenca ubicacion: DETRAS DEL 
FIOCZATIO NORTE Email: comia_fmim28£herral. com Caluzar: 0992808545 Telstoro Trabajo: 045107450   
  
'OCRITHELIA ESPECIAL 

Sui 

  
|OBLGACIOMES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, SARTÍCIPES. SOCIOS MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
AREXO OE OMADENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD) 
"ANZXO RELACION JEIPENDENCIA 
"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
" DECLARACIÓN CE RETEMCIONES EN La FUENTE 
"DECLARACIÓN MENSUAL DE MA 

  
lz DE ESTASCLEOIMEMTOS REGISTRADOS 

2 DE ESTASLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN (ZONA MD GUAYAS CERRADOS 

oh
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DE DOCUMENTO 
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A EN 
2. REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYEN 

APA MO 
SOCIEDAD 

NÚMERO RUC: Os ¿2O5EZI3M01 

RAZÓN SOCIAL: LUDOMERCIN D.ó. 

  

|ESTABLECIMEITOS REGISTRADOS 

  
  

ABIERTO - MATRIZ FEC INICIO ACTO DINADOAS 

FE. REINICIO: 

No ESTABLECIMIENTO: — 907 Zamos: 

XONBRE COMERCIAL: 7 CIERRE .- 

£CTNVIDAD ECONÓMICAS 

ACTUVIDIDES DE PROCESAMENTO, INOLSTRIALIZACIÓN Y COMERCIALIZACION DE HARI DE PESCADO 
ACTUADADES DE FROCESAMIENTO, NOUSTRIALIZACION Y COMERCIALIZACION DE PRUDEOTOS DEL MAR 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

naa: GUAYAS Canton; SUAYAQUIL Sermquia: TARQUI Ciucedaya: EL CONCOS Nursaro: SOLAR 7-2 Roterencia: DETRAS DEL FIOCINTRO NORTE Marzanz 
Pati, coraála_fele25E>o0rmad.com Caluizr CS02202625 Teleloro Trenajo (45197589 >. 

    

  

  

Me. ESTASLECIOMENTO: 2 ESO: : AS RTO - LOCAL TCOMERCIAL FER IMC ACT EAS 

NCGHALRAE COMERCIAL: CEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIGDAD ECONÓMICA 

ACTIVICADES DE SROTESEMIENTO, NEUSTRAL ZACIÓN Y CIMERCIALIACION DE HARIMA DE PESCADO 
ACTMADACTES DE SROSESAMIENTO, INDUSTRIAL ZACIOÓN ** COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DEL MAR 

UIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Proviecias MANE: Camen: PORTOYIZIO Perrocula: CRUCITS Barro, SECTORAA SEQUITA Nomera SN Enicorocia: A DOSCIENTOS CINCUENTA VERDS DE La, 
SUEESTACIÓN EMPRESA ELECTRICA Calutar. (830375074 Tmall: lucomercon_ kada Rhcimall.com 

CERTIFICACIÓN 
LE DOCUMENTO 
MATERIALIZADO 

  

Codigo: A:WRUCZI01580014154432 

Eecne: 211002019 14 15:de PA     
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JOTAGIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÚN OÚATAQUIL 
MIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL 
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Guayaquil, 18 FEB 2018 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR 
REGISTRO DE SOCIEDADES       
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SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMP 

No. de Expediente: ( 176781 

No. de RUC de la Compañía: 0992855533001 

Nombre de la Compañía: ( LUCOMERCON S.A. 

Situación Legal: ACTIVA 

TIP MEDIDAS . - ¡PO DE Eon 
No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL CAUTELA 

1 1103467070 ARMIJOS OBANDO LEISTER ELIZABETH ECUADOR NACIONAL g 800 N 

2 0706606621 VILLAVICENCIO ARMIJOS KARLA FATRICIA ECUADOR NACIONAL 579200 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las accienes a quien 

aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, ariedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 

la existencia y exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonia con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. * 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 18/02/2019 12:38:02 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

IM 
S0002452888 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 
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A)» Certificados »- Validación certificados y declaraciones código QR 

Validación certificados y declaraciones código QR 
El documento fue emitido por el Servicio de Rentas Interras con el siguiente detalle: 

RUC / cédula Apellidos y nombres 

0992855533001 LUCOMERCON S.A. 
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Profesional número DIEZ PUNTO NOVENCIENTOS NOVENTA Y TRES TES So os 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA. AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA”.- En consecuencia la otorgante se afirma 

en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que queda elevada a Escritura 

Pública- Se deja constancia la autorización expresa de la compareciente para 

incorporar su ficha índice del certificado electrónico de datos de identidad ciudadana.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz a la otorgante, quien 

la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifi.:a y firma en unidad de acto, conmigo la 

Notaria. Doy fe. 

p. LUCOMERCON S.A. 

RUC 0992855533001 

e AN 
Varo UN 

KARLA PATRICIA VILLAVICENCIO ARMIJOS 

GERENTE GENERAL 

CC: 0706606621 C.V.: 018-0205 

  

  

eS / 

   



  

  

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICO Ut >, 
DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE” 
LA COMPAÑÍA LUCOMERCON S.A. REPRESENTADA POR SU 
GERENTE (GENERAL LA SEÑORITA KARLA PATRICIA 
VILLAVICENCIO ARMIJOS, QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO, EN 
GUAYAQUIL EL DIA DE SU OTORGAMIENTO. 

  

NOTARIA QUINC ás     A ARS DEL CANTÓN 
/ GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

    

    

  

ANOTACIÓ MARGINAL 2019-09-01-038-000612 

RAZÓN: 1 
y 

| 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 
DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO SCVS-INC-DNASD- SAs- 
2019-00002098 DE LA INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (S), A 
DORYS ALVARADO BENÍTES, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
VALORES Y SEGUROS, DE FECHA 13 DE MARZO DEL 2019, POR LO QUE 
HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE DENOMINA 
LUCOMERCON S.A. LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 
13 DE FEBRERO DEL 2014 

e. 

GUAYAQUIL, 10/DE ABRIL DEL 2019 
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NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901038000612 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

  

      

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
UTXRETOU MATRIZ 

FECHA: ' 10 DE ABRIL DEL 2019, (10:22) 

TIPO DE RAZON: MARGINACIÓN 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA QUE SÉ DENOMINA LUCOMERCON S.A, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-02-2014 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 072/2014 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACION 

LUCOMERCON S.A. REPRESENTADO POR RUC 0992855533001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZON SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [no. IDENTIFICACION 
  

Pp     

    

    

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

        03-04-2019 

      

        
      

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJAND OYA ES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SCTAVA DEL N GÚAYAQUIL 

 



  

  

  

RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el artículo treinta y cinco de la Ley 

Notarial vigente, se toma de la RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS- 

DOS MIL DIECINUEVE- CERO CERO CERO CERO DOS CERO NUEVE 

OCHO, OTORGADA POR LA ABOGADA DORIS ALVARADO BENITES, 

EN SU CALIDAD DE INTENDENTA NACIONAL DE COMPAÑÍAS (S), DE 

FECHA TRECE DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE, APROBANDO 

EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA LUCOMERCON S.A. 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN PROVINCIA 
DEL GUAYAS, al margen de la Escritura Pública de REFORMA DE 

ESTATUTOS, otorgada ante la Notaria Quincuagésima Cuarta del Cantón. 

Guayaquil, Abogada Paula Subía Pinto, identificada con el número de protocolo 

DOS CERO UNO NUEVE CERO NUEVE CERO UNO CERO CINCO CUATRO 

P CERO CERO TRES CINCO OCHO. Guayaquil, once de abril del dos mil 

diecinueve.------ m2. 

AB. PAC sie o-> 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMA £ CCUARÍA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

   

   



  
  

  

     
Factura: 002-002-000044891 20190901054000109 

  

NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901054000109 

MATRIZ 

FECHA: 11 DE ABRIL DEL 2019, (14:56) 

TIPO DE RAZON MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: 20190901054P00358 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18-02-2019 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20190901054P00358 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

HAZ ROMERO CARLOS JAVIER [POR SUS PROPIOS DERECHOS 0909641045 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

- TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: ESTATUTOS 

DE OTORGAMIENTO: 19-02-2019 

NLIMERO DE PROTOCOLO: PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO 

  
NOTARÍA UINCUAGESÍMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

  

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) VILLAVICENCIO ARMIJOS KARLA PATRICIA, representante legal 
de la empresa LUCOMERCON S.A. con RUC Nro. 0992855533001 y dirección 

AV. FRANCISCO DE ORELLLANA SOLAR 1, NO registra obligaciones 
patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 

digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

q 

Luis Alberto Valenzuela Triviño 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera. 

Emitido el 02 de mayo de 2019 

Validez del Certificado 30 días 
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Factura: 002-002-000042990 

¡ll | MA 
20190901054P00358 

NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUB'A PINTO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL C-¿NYON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  | Escritura N*: |20190901054P00358 

  ACTO O CONTRATO: 

  

P 
REFORMA DE ESTATUTOS 

  [[FECHA DE OTORGAMIENTO: 118 DE FEBRERO DEL 2019, (16:05)   

ke
   

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  
    
  

  

  

  

  

    

[OTORGANTES j 
] OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social : pe cume identificacus | Nacionalidad Calidad Persona que le reoresenta 

interviniente identidad n 

po REPRESENTAD 0992855533) [ECUATORIA | GERENTE KARLA PATRICIA 
vuridica  [LUCOMERCON S.A. OPOR RUC 01 NA GENERAL VILLAVICENCIO ARI 

7 A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social : po : . Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que rep! 

interviniente identidad n 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

(3JAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  
  

  

D
A
 

  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE S£ INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PUBLICA 

  

  ESCRITURA 
Ne 20190901054P00358 

  FECHA DE 
CTORGAMI | 18 DE-FEBRERO DEL 2019, (16:05) 
ENTO: 

  PAGINA 
WEB Y/O https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en- 
SCPORTE linea/4/SriRucWeb/CertificadoValidacionDocumentos/Consultas/mostrarCertificadoVal cdlacionDocumentos/0992855533001/RIMRUC2016001154432/eyJhbG : 
ELECTRÓN! ¡OiJIUzI1NIJ9.eyJqgdGkiOiJERUNMQVIBQOIPTKVTliwiaWFOljoxNTUWNTExMzc3LCJ: dWIiDIJERUNMQVIBVE9SSUEGUFJFUONSSVBDSUYOIENFUKVOQN 

c64: ¡BliwiZXhwIijoxNTUWNTEXO Tc3fQ,B4g-oUUayiR7aWHCFISNNWXAWoTnh98BkvxGvN Ztm.czA 
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NOTARÍA QUINC4A « “SESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NOTA 
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-00002098 

AB. DORYS ALVARADO BENITES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPANIAS (S) 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado a este despacho la escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto 

social de la compañía LUCOMERCON S.A., otorgada ante la Notaría Quincuagésima Cuarta del cantón Guayaquil, el 

18 de febrero del 2019, con la solicitud de su aprobación; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido el informe favorable contenido en el memorando No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-0271-M, de 13 de marzo del 2019, para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros (E) 

mediante resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2018-0131 del 15 de agosto del 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) El cambio de domicilio de la compañía LUCOMERCON S.A. del 
cantón Guayaquil, al cantón Samborondón, provincia del Guayas; y, b) la reforma del estatuto constante en la 
referida escritura, en lo referente al cambio de domicilio, por ser procedente de acuerdo al informe favorable 
contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-0271-M de 13 de marzo del 2019, emitido por la 

Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por tres 

días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de 
que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno 

de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y 
términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de publicación de 
extractos y de oposición por parte de terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública que se 

aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente resolución y siente razón de esta anotación; 

b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el Registrador Mercantil 

o de la Propiedad del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen nota del contenido de la presente 

resolución al margen de la matriz; y, c) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil 

del domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente resolución, archive una 

copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena. Cumplido, sentará 

razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, 

13 de marzo del 2019. 
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¿5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.773 
FECHA DE REPERTORIO:11/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:52 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Abril del dos mil diecinueve, en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N* 
SCVS.INC.DNASD.SAS.2019.00002098, dictada el 13 de marzo del 

2019, por el Intendente Nacional de Compañias (S), AB. DORYS 

ALVARADO BENITES queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 

Domicilio del cantón Guayaquil, al cantón Samborondón, provincia del 

Guayas y la Reforma del estatuto de la compañía LUCOMERCON S.A., 

de fojas 18.204 a 18.224, Registro Mercantil número 1.594, 2.- Se 
efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

  

IRIIUERIRO ) 

IAS - , 
A Ab. Lanner Cobeña C. 

VONENCEOURUIRN O 
DELEGADO 

UNOS UAACEAOO % 

TIRA AD ac 

Guayaquil, 23 de abril de 2019 

REVISADO POR: Lo NOTARIA QUINCUAGESIMA CUARTA NEL CANTON GUAYAQUE 
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REGISTRO MERCANTIL RR, 
DURÁN- SAMBORONDÓN “fr zo 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1258 

*8575062MCICDNQ* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 806 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/05/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 171 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0706606621 VILLAVICENCIO ARMIJOS KARLA PATRICIA REPRESENTANTE LEGAL 

  

          
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA /GUAYAQUIL 

/18/02/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LUCOMERCON S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SAMBORONDÓN   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

LA COMPAÑIA LUCOMERCON S.A. CAMBIÓ SU DOMICILIO DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN 

SAMBORONDÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-00002098, DE FECHA 13 DE 

MARZO DEL 2019, EMITIDA POR LA INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (5), AB. DORYS ALVARADO 

BENITES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
ROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
    FECHA DE EMI ES DE MAYO DE 2019 

REBISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

    Págima 4 de 1 

12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277 

 


